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Radicado 05001 31 10 001 2021 00397 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, considerando el certificado 

allegado que da cuenta del perfeccionamiento del embargo del 

Establecimiento de Comercio DIS OMEGA con Matrícula Mercantil No. 21-

356818-02, se abstendrá el Despacho de librar el oficio ordenado en auto 

anterior, al resultar innecesario.  

 

A su vez, y consecuente con lo anterior, SE DECRETA el secuestro del 

establecimiento de comercio en comento, para lo cual y por economía 

procesal se designa igualmente como secuestre a GUZMÁN INMOBILIARIA 

ASESORES Y CONSULTORES PROFESIONALES, quien allegó manifestación de 

aceptación del encargo designado. En ese orden de ideas, líbrese el 

correspondiente Despacho Comisorio en los términos dispuestos en 

providencia anterior.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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